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Junta de Facultad Extraordinaria nº 46 
 
En Sevilla, a las 11:40 horas del día dieciséis de julio de 2010, se reúne con carácter 
extraordinario la Junta de Centro de la Facultad de Matemáticas, en el Salón de Actos del Centro, 
bajo la presidencia del Sr. Decano D. Antonio Beato Moreno, con la asistencia de los siguientes 
miembros: 
 
D. Luis Miguel Anguas Márquez, D.ª Inmaculada Barranco Chamorro, D. Antonio Beato Moreno, 
D. Luis Bernal González, D. Emilio Briales Morales, D. José Luis Cabrerizo Jaraíz, D. José 
Carmona Álvarez, D. Juan Casado Díaz, D. Tomás Chacón Rebollo, D.ª Blanca Climent Ezquerra, 
D. Andrés Cordón Franco, D.ª Mª Dolores Cubiles de la Vega, D. Tomás Domínguez Benavides, 
D. José Antonio Facenda Aguirre, D. Manuel Fernández Andrés, D. Luis Manuel Fernández 
Fernández, D.ª Aurora Fernández León, D. José María Fernández Ponce, D. Joaquín García de 
las Heras, D.ª Mª José Garrido Atienza, D.ª Mª Teresa Gómez Gómez, D. Juan González-
Meneses López, D.ª Mª Belén Güemes Alzaga, D. Francisco Javier Guerrero Torrado, D. Miguel 
Ángel Gutiérrez Naranjo, D.ª Mª Ángeles Japón Pineda, D.ª María Dolores Jiménez Gamero, 
D. Genaro López Acedo, D. Manuel Luna Laynez, D. Pedro Luis Luque Calvo, D. Faustino 
Maestre Caballero, D. José Maldonado Díaz, D.ª Mª Carmen Márquez García, D. José D. Martín 
Gómez, D. Juan Luis Moreno Rebollo, D.ª Ana Mª Muñoz Reyes, D. Manuel Ordóñez Cabrera, D. 
Manuel Luis Pazos Casado, D. Rafael Pino Mejías, D. Antonio Prados Montaño, D. Álvaro 
Romero Jiménez, D. José María Tornero Sánchez y D. Rafael Villa Caro. 
 
Asiste también el Vicedecano de Innovación Docente D. Pedro Marín Rubio. 
 
Se excusan por ausencia D. Ramón Alberca Ogallas, D. Andrés Arroyo Pérez, D. Tomás 
Caraballo Garrido, D. Alfonso Carriazo Rubio, D. Francisco Jesús Castro Jiménez, D. Manuel 
González Burgos, D.ª Mª del Pilar González Moreno, D.ª Mª Isabel López Pardo, D.ª Rosario 
Moscoso Alvarado, D. Joaquín Muñoz García, D. Fernando Muro Jiménez, D. Luis Narváez 
Macarro, D. Juan Núñez Valdés, D. Miguel Ángel Olalla Acosta, D.ª Consuelo Pliego Sánchez, D. 
Antonio Pozo Chía, D. José Real Anguas y  D. José Luis Ríos Calle 
 
Orden del día de la reunión: 
 

1. Implantación del Grado en Estadística. 
 
 

1. Implantación del Grado en Estadística. 
 
El Sr. Decano informa que el día 9 de julio recibió una llamada telefónica del Vicerrector de 
Ordenación Académica en la que le informaba de que lo más probable es que no se vaya a 
autorizar para el curso 2010/2011 la implantación del cuarto curso del Grado en Estadística. 
Asimismo se le informó que los grados de Enfermería, Fisioterapia, Ingeniería Agrícola y los cinco 
grados de la Escuela Universitaria Politécnica, se encuentran en la misma situación.  
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Se está a la espera de recibir la comunicación escrita desde el Rectorado para adoptar las 
medidas pertinentes. 
 
Desde el Vicerrectorado se está estudiando una vía alternativa para que los alumnos de los 
grados puedan obtener el título lo antes posible a través del Centro de Formación Permanente. 
Dicha vía se basaría en el desarrollo del Real Decreto de 2 de julio de 2010 que modifica el Real 
Decreto 1393/2007 sobre Enseñanzas Universitarias. 
 
 
El Prof. Moreno Rebollo considera que no se debe impartir cuarto curso del Grado en Estadística 
a través de la vía alternativa anteriormente citada. El Prof. Carmona Álvarez solicita que en el 
momento en el que se reciba alguna propuesta por escrito sobre este asunto sea discutida en 
Junta de Centro. 
 
El Sr. Decano se compromete a traer a Junta de Centro la información escrita que remita el 
Vicerrectorado relativa a este tema para su discusión. 

 
  
Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11 horas, 58 minutos. 
 
 
 

De todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
 
      Vº Bº 
EL  DECANO      EL  SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Antonio Beato Moreno    Fdo.: Pedro Luis Luque Calvo 


